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En el mí mero 53 de este periódi
co, después de hacer algunas con
sideraciones sobre ciertos asuntos 
de transcendencia para nuestro 
regadío, prometí ocuparme de lo 
I-eferente a los proyectos y cons
trucción del canal de Hugércal, 
que ha de aumentar la zona de 
nuestro regadío, y del canal de 
aguas claras, iiasta cuyo remate 
parece que no han de colocarse 
ios ansiados módulos en las cabe-
xas de los riegos. 

Los propósitos de la voluntad 
se detienen muchas veces por el 
acaso, como se interrumpe la 
marcha de un caminante por el 
crecimiento inesperado de un río, 
la .apertura de una zanja o la ele
vación de una muralla. Yo, cuan
do escribí el artículo a que he 
aludido antes, estaba decidido a 
darlo a la prensa en el plazo más 
inmediato que permitiera la pu

blicidad do liA LLUVIA, pero la he-
cliura de mi deseo ha ido demo
rándose hasta-hoy, por la suce
sión de acontecimientos que, se
guramente, deexponerlosaquí in
teresarían a los lectores mucho 
menos que lo que voy a decir de 
los canales de Bugércal y de aguas 
claras, si bien que por tratar yo 
de ello ha de perder altura el 
asunto. 

Decía yo en mi artículo ante
rior que para resolver la cuestión 
de los pozos, para que cada uno 
tome lo que es suyo, el Sindicato 
de Riegos debiera considerar co
mo obra preferente la construc
ción del canal de aguas claras, y 
me lamentaba de que no ocurrie
se así, toda vez que se había pues
to mano a la apertura del canal 
de Bugércal. 

Y era y es muy fundado mi sen
timiento, del que participan, con 
la intensidad que es del caso, to
dos los amantes de Lorca y todos 
los interesados en nuestro regadío. 

Convengamos, sin temor a equi
vocación, en que de cuantas mejo
ras puedan idearse y acometerse, 
ninguna beneftcia tanto y de un 
modo más justiciero a los propie
tarios y regantes de la vega del 
Guadalentín, que la colocación de 
los módulos en las cabezas de los 
riegos, precisamente por la razón 
que ya adujimos en el otro núme
ro, porque si el vendedor de agua 
exige hasta el último céntimo del 
importe del agua que vende, el re
gante tiene derecho a regar hasta 


